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P A R T E _0FIC1AL 
(Gacetit del día 2 do Ñ'oviembfÉ) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . ol Uey y l i i Reina Ra-
gBr.te (Q. D G.) y Augusta Real 
Füfliilin cont iuúim p'tu i oVütlad eü j 
su importante s::lu(i. t 

GWJIKEÑÜ^EPEOVISOIA ' 

Clrelilul'es ¡ 
Les Sres. Alcalde» «¡o esta pro vio- : 

cia, líuai 'dia c iv i l y <i»Mriás agentes ; 
de mi autoridad, i n a o e i e r á a á la 
busca y detencióiKlel joven Emi l ia -
DO L'óbaüa l iodi igusz, li i jo do Do
mingo y Duminga, quo el dia 5 del 
que rig'e s3 fííurfihó do IH casa pa
terna. Sus señas son: edad \1 anos, 
estatuí ':: recular, color bueno, pelo 
negro, ctíjns ídem, ejos f^arzof;, boca 
y nariz regulares; viste chaqueta, 
chaleco y jiautulóu de paüo negro, 
zapatos bajos y boina. 

Caso do ser habido lo pondrán : l 
mi disposición ó ¡i la del Alcalde de 
Trnclias, paia la m i t r e g i á s u s padres 

León 3« de Octubre de 189?. 
l í l Oofoeniatlor ¡titurino, 

Los Sres. Alc-'ides do esta provin
cia, Guardia c iv i l y d o n ú s agentes 
de mi auLoiiMad, procvjdorán a la 
busca y delención del uifíu José Gar
cía , hijo do Victoriano, difunto, y 
de Agueda Mateo, domiciliada en el 
pueblo do l i jo (Oviedo), el cual se 
fugó do la casa tnaterna el dia 27 del 
c o r é e n t e con dir-icoión ó ÍJurgos, 
de ríoüdc es i n t u r a l ; cuy.-.r, s eñas 
«oí:: edad la años , polo m.'L'ro. cara 
larga, ojosgai'zcs; viste pantalón do 
pana oscuru, blusa clara y larga 
abi'/rta por deiatito y boiua azul. 

Caso de ser habido lo pundrán á 
mi disposición ó :i la del Alcalde do 
la villa de Miercs (Oviedo.) 

Leóii 1." de Noviembfe de 1ÍÍ97. 
i:i Guti^rtiatluf iuturitiu, 

Los Sres. Alcaides de esta prov in
cia, Guardia c iv i l y d e m á s agentes | 
de mi autoridad, p rocederáa á la bus
ca de un c.;ballo propiedad de ! s ¡ * ; 
doro González, vecino da Valle de 
Vi l l a r , que el dia 14 del actual le 
desapüi rc ió de Una huerta de la v i 
lla do Boñar. Las señas do dicho Ca
ballo son: rojo, cerrado, Con uoa es
trella eu ln f.'ei.te, de unas 6 cuartas 
d e a l ü d d a . calzado de los pies, con 
uc sobrehueso en la mauo'dcrecha, 
rozado en los r íñones ; y asimismo de 
un pollino pardo, cerrado, cntuio, de 
5 cuartas p r ó x i m a m e n t e , rozado en 
los r íñones y parte que toma la 
cincha. 

Caso de s er habidos lo participa
rán a este Gobierno ó al Alcalde do 
Boñar, para que sean entregados á 
su d u e ñ o . 

León 30 de Octubre de 189?. 

K l Ool iu ínador ilittírino. 

El iiía 51 del próximo mes de No
viembre, á las doce de la m a ñ a n a , 
tendrá lugar ante el Alcalde de Re-
nodo de Vuldotucjar la su basta de 90 
piezas de roble, que cubican en j u n 
to 2,781 metios cúbicos , proceden
tes de corta fraudulenta del monte 
deu.i íninado *Los Senderos y La 
G r a n d a » , valor idos en -ln pesetas, y 
depositados en poder do la j u n t a ad-
Ininistrativa de dicho pueblo; cuya 
subasfc: se colebrará con asistencia 
do un cnploado del ramo y con las 
formalidades reglamentarias. 

Lo que se hace pilbíico por medio 
del presente anuncio para general 
conocimiento. 

León 30 de Octubre do 189?. 
E l Ooliofimdof iuturino, 

El dia 15 del próximo mes do No
viembre, ú las doce de la mafi'iaa, 
t endrá lugar ante el Alcalde de Ria-
ñn la subasta do 8,2/9 nictres c i ib i -

COsde madera dé roble, procedentes 
de corta fraudulenta del monte •Or
elas y a g r e g a d o s » , valorados en 80 
pesetas, y depositados on poder del 
Pfesidente (le la .1 unta administrat i" 
va de dicho pueblo; cuya subasta se 
ce lebrará Con asistencia de ü a em
pleado del ramo y cou las formali
dades reglamentarias. 

Lo que so hace público por modio 
del presente ¿ n u n c i o para general 
conocimiento. 

León 30 do Ootubre de 189?. 
E l Oobefnador intorino, 

F i r t t u e Í H V o i l u ú i ' i u 

El dia 30 de Noviembre p róx imo 
venidero, y á las doce do la m a ñ a n a , 
t e n d r á lugar en la casa de Ayunta
miento do Vegjs del C ó c d a d o , y an

te la presidencia del Alcalde. Con 
asistencia de un empleado del ramo 
de Montes, la Subasta de 200 este-
feos de ramaje, consignados en el 
plan do aprovechamientos del a ñ o 
actual , eu el monte público del pue
blo de Vegas del Condado, bajo el 
tipo de tasación de 150 pesetas, y 
Con las condiciones insertas en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia co
rrespondiente al dia 2? de Septiem
bre u l t imo . 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oticial para cono
cimiento de los que quieran intere
sarse en la subasta. 

León 30 de Octubre de 189?. 

E l nobefnmlor intürinn, 
F r a n c i s c o <:ikíi¿n 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N . 

Mes da Noviembre de 1897 
AÑO E C O N Ó M I C O DÉ 1897-98. 

CONTADURIA DE LOS FONDOS 

DEL. puiiSUPUECTojntoyiNeiAL. 

Distribución de loados por capí tu los para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, que forma la Contadur ía de fondos provinciales em; forme 
á lo prevenido on el art. 3? do la ley de Presupuestos y Contabilidaid 
provincial do 20 de Septiembre de 1805, 93 del Reglamento para a 
ejecución do la misma, y á la regla 10.'' de la circular do la Dirección 
de Admiuistració:) local fecha l . " de Junio do 1880 sobre feformas en 
la Contabilidad. 

3.° 
Í-" 
5.° 

S." 
9.' 

10. " 
11. a 
12. " 
13. " 

C O X C K l ' T O S 

Adminis t rac ión provincial 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Ins t rucc ión publica 
líütieíiceucia 
Corrección pública , 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos 
CaiíotiSras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

TOIAL. 

C A N T I D A i í 

P e s ó l a s . Cte . 

5.423 
3.500 
2.500 
1.64? 
4.500 

30.000 
1.200 
1.500 

7.000 
5.000 
4.500 

,0(5.770 -•> 

La presente d is t r ibuc ión asciende á la espresada cantidad de sesenta y 
seis mi l setecientas setenta pesetas. 

León 25 de Octubre de 1 8 9 7 . « E 1 Contador, SalnsUatio Posadilla. 
Sesiótl de 23 de Octubre de 1897.— La Comisiófl, previa declaración de 



Hfgenelii, neordó aprobnf te presente diMribución de fandos, enyo par me
nor ee publ icará «n el BOLETÍN oneuL de la pr«viiieia A loe electos opona* 
BO.S.—EI Vieept-MidMite-, AfH8l ! i ,=EI Beeretario. Harein. 

Aíentdia e o m í m í o M l d i 

ofloiNAS DE HAOIENDA 

OELELÍAOFÚINT DE HACIENDA 

ñE LA PROVINCIA m LBÓS 

Admlnlstfnclón 
Impuesto sobre póltnras y m M i H u ««• 

pfoSíMÍ 
La Si.cicdüd affendatafia del mo« 

íopo l io Sobre las pólvoras y materias 
explosivas, en uso de las faeoltades 
que l i ' ooueede l a eotidicióii '¿3 de la 
escritimi del eouvooio celebrado con 
la Hacienda, hu a o m b í a d o á los i n -
d i í i d u i g q u e se d i r i c para ejercer 
ec esia provincia la inepección y v i 
gilancia de l impiiesto eobfe dichas 
materias y perfegair el contrabando 
y defraudación; .y habiendo sido au
torizados por la Dirección geaeral 
de Coütfibueioneg inditeetas los es
presados üo ínbramieo tus , se insef= 
tan en el BOLEIÍN o f i c i A L de la pro
vincia para conociBiieuto del público 
D. José Fe rnández Valderas. 

» l?faDcisco Pérez Herrero. 
• Manuel Menéndez Pallares. 
» Fnictnoso Mart ínez. 

Leó'.i 28 de Octubre de 1897.—Al-
beito Estirado. 

La Dirección general de Contr i -
bueiones indirectas, en orden fecha 
19 del actual, participa á esta Dele
gac ión que la Sociedad arrendataria 
del monopolio sobre las pólvoras y 
materias explosivas ha nombrado 
Represoutante del "J." Distri to, que 
comprende las provincias de Coru-
fia, León , Lugo, Orense, Oviedo, 
Pontevedra, Salamanca y Zamora, 
ti la Sociedad la Manjoya, asi como 
Representante en esta provincia á 
D. Pa ícua l y Cristóbal Pallares. 

Lo que se inserta en el UOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para Conoci-
miento del público. 

León ÜS de Octubre de 1897.—Al
berto Kstirado. 

Impuesto de cerillas fosfirieas 

La Junta directiva del gremio do 
fabricantes de fósforos de E s p a ñ a , 
en uso do la¡> facultades que le e s t á n 
conferidas por la condición 12 de la 
escritura del convenio celebrado cou 
la Hacienda, ha nombrado átTNpw-
rique García Valla para ejercer en 
esta provincia la inspección y v i g i 
lancia del impuesto sobre las cer i 
llas fosfóricas y perseguir el contra-
bimdo y defraudación. 

Y habiendo sido autorizado por la 
Dirección general de Oontfibucioncs 
indirectas el mencionado individuo 
piira el citado cargo, se anuncia en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para conocimiento del público. 

León 28 de Octubre de 189?.—Al
berto Estirado. 

A5'¡JM7..MÍEKTOS 

A l m l i í i mis t í l i i e ímnl de 
£os Barrios i e Luna 

No habiéndose presentado aspi
rantes a la plaza de beiiefieeneia de 
esto Ayuntamiento, publicada en el 
BOLETÍN OMIAL do la provincia del 
dia % del corriente mes, se anuncia 
su vaennte por segunda vez, por el 
t é rmino do quince dias, contados 
desda KH inserción eo el BOLETÍN 
o f t c i A L d e la pvoviaeía .bajo las mis
mas condiciones y cou el mismo 
sueldo que constan ea el primer 
anuncio. 

Los Barrios de Luua 25 de Octu
bre de 189?.—El Alcalde, Adtoíi ío 
ü . Herrero. 

Ál t f ld ia eonslUucíonal de 
fitherde Enrique 

Los días 6 y ? del próximo mes de 
Noviembre, desde las nuevo de la 
mafiana á las cuatro de la tarde, 
tendrá lugar la cobranza d é l a s Con
tribuciones de terr i tor ia l , urbana, 
industrial, consumos y arbitfios mu
nicipales, correspondientes al segun
do trimestre del actual afio económi» ; 
co; y se previene que no s e admi t i r á 
pago alguno de dicho trimestre por 
consumos 5* arbitfios sin satisfacer 
antes los atmsos, con los recargos 
de ins t rucc ión . 

La recaudac ión corre á cargo de 
D. José Santos Lozano, y la efec
t u a r á en su domicilio. 

Valverde Enrique á 28 de Octubre 
de 189? .—José Santos. 

Alcaldía constílucional de 
Pajares de los Oteros 

Los dias 8 y 9 de Noviembre pró
ximo Venidero, desde las nueve de 
la m a ñ a n a á las tres de la tarde, 
t endrá lugar la recaudac ión de te
r r i tor ia l , subsidio, industrial y r i 
queza urbana de esto distr i to m u n i 
cipal , correspondiente al 2." triffles-
tre del corriente ejercicio. 

Pajares de los Oteros ¡i 29 de Oc
tubre de 189?.—fil Alcalde, Elias 
Santos. 

Alcaldía conslilucídnal de 
Vega de In/aiizones 

Fotmaaas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento , corres
pondientes á los ejercicios de 1893 á 
9 i , 1894 á 95 y 1895 á 96. se hallan 
de maniliesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por t é rmino do 
quince dias para que durante dislio 
plazo puedan oxaminaflas y hacer 
¡So reclamaeiones que crean justas. 

Vega de Infanzones 28 de Octubre 
de 189?.—El Alcalde, José Rodrí
guez. 

Alcaldía cons(itileto?Ml de 
Villatlecáfies 

Terminado e l r epur t ímieo to de 
arbitrios extraordinarios para cubrir 

el défleit que resulta en el presu
puesto del actual año económico da 
1897 A 98, se anuncia su exposición 
ai pü'dii 'ó en la Secre tar ía de este 
Ayuntamiento por t é r m i n e de ocho 
días, para que los contribuyentes en 

él comprendidos puedan formular j j r ^ü l aVeñ la S w ^ a 
lasreelamaeionesque vierea conve» 
üir les , pues pasado dicho té rmino 
Bo les serán atendidas. 

Víliádeeanes SI de Octubrs de 
189?.—El Alcalde,Manuel Uuérroro 

A Imldin eonslUMíonnl d i 
Oaslrotierra 

En las días 7 y 8 del próximo mes , 
dé Nevié tnbfé , desde las ocho de la 
m a ñ a n a hasta las cuatro de- la tarde, 
es tará abierta la recaudación vo
lun ta r ía de la cont r ibuc ión por t o 
dos conceptos en Cusa del qué sus
cribe, correspondiente á este M o n i -
cipio y segundo trimestre del ano 
actual y atrasos. 

Debiendo advertir A quienes in te
resa que de no satisfacer sus cuotas 
en los dias seña lados sufrirán los 
perjuicios consiguientes, con arre
glo i InstfuCeión. 

Custrotierra á 30 de Octubre de 
189?.—El Alcalde, José Calvo. 

Alcaldía eonslítucíonal de 
G'ísliema 

Este Ayuntamiento, asociado de 
la Junta municipal , en sesión de 16 
del corriente acordó anunciar la v a 
cante de F a r m a c é u t i c o t i tular , con 
la dotación de 400 pesetas anuales, 
pagadas por trimestres vencidos de 
ICE fondos municipales. 

La durac ión de este contrato ha 
de ser por un año , y durante este 
tiempo el agraciado queda obligado 

' á facilitar grat is los medicamentos 
necesarios á 53 familias declaradas 
pobres. 

Los aspirantes á dicha plaga pre-
s e s t a r á n sus solicitudes ea esta A l 
caldía dentro del plazo de treinta 
dias, contados desde el en que apa
rezca inserto este anuncio en el Bo-
LETÍS OFICIAL de la provincia. 

Cist ierña 23 de Octubre de 1897. 
= E 1 Alcalde, Ezequiel F e r n á n d e z . 

; Alcaldía constitucional de 
| Altares 
; Terminadas las cuentas munic i 

pales dé este Ayuntamieats , co r fés -
pondientes á los años de 1891 á 92, 
1892 & Qá, 1893 á 9 Í , 1894 á 9? y 
1893 á 96, se hallan expuestas al 
público en la Secretaria del mismo 
durante quince d ías , para q u é en 
ellos puedan hacerlas reclamaciones 
que crean justas los vecinos del M u 
nicipio, ún icos á qu iénes concede 
diircebo la ley para ello; pues pasa
do el t é rmino que ea cita no ha l u 
gar, y se reun i rá la Junta munic i 
pal para su esamea y fallo. 

Alvares 23 de Octubre de 1897.— 
El Alcalde, Toribio Alonso. 

Presentadas las cuentas munic i 
pales perteBecientcs al ejereieio de 
1895 á 1896, se nrmneia al público 
que es tán de tnaaifiesto por t é rmino 

ría m u n i 
cipal, para que los Contribuyentes 
puedan examinarlas durai.te dicho 
plazo y haeer las observaciones y 
reparos q u é creyeren ponvenieates, 
pues pnsuí.o dicho plazo no se rán 
o ídas . 

Villaselán 24 de Octubre de 189?. 
— E l Alc i lde , AUfelianu Om-zález. 

Alcaldía eonstitucíonel 
Anión 

de 

I..;S días 6, 7 y 8dol próximo mes 
de Noviembre, de nueve de la m a ñ a 
na a tres de la tarde, tendrá lugar 
en este A y ü ü t n m í e n t o la recauda
ción del segundo trimestre de las 
Contribuciones directas. 

Ardón 23 de Octiibro de 1897.— 
El Alcalde, Nicolás Alvavoz. 

Alcaldía constilncionitl de 
Vílkmteea ele las Mantdnas ' 

Confeccionad,! d e ü m t i v a m e n t e la 
cuenta de fondos municipales de este 
Ayuntamiento , correspondiente al 
a ñ o de 1895 á 1898, queda e í p u e s t a 
al público en ¡a Secre tar ía munic i 
pal por t é rmino de ocho dias, para 
que los interesados que les conven
ga puedan,en su vista, hacer las ob
servaciones ó reclamaciones conve
nientes. 

Villaliuova de las Manzanas 22 dé 
Octubre de 1897.—Santos Garc ía . 

JCZOADÜ8 

Ü. Pedro Calvo y Camina, Juez de 
primera ¡as taocia de erta ciudad 
y su partido. 
Hago saber: Que para el dia ve in

ticuatro de Noviembre próximo, y 
hora de las once do la m a ñ a n a , se 
vende en públ ica sobosta, en la sala 
de audiencia do este Juzgado, la 
finca siguiente: 

Una Casa, en el, casco de 
esta Ciudad, á ia calle del N i 
do, n ú m e n siete: se compo
ne de planta baja, principal 
y corral, mide una superficie 
de unos treinta y s e i s pies de 
fachada por sesenta y cuatro 
dé fondo p róx imamen to : l i n 
da Oriente, Calle; Mediodia o 
izquierda entrando, con casa 
que fué dé D. Anselmo M I 
M A ; derecha ó Norts , con 
otra del deudor, y Poniente ó 
espalda, Con casa de D. Gre
g o r i o Gut iérrez del Hoyo: ta
sada en CiuCO mi l cuatrocien
tas sesenta p e s e t a s . . . . . . . . . B.4B0 

Por cuya cantidad salo ¿ subasta 
la referida l ínea, propia de D. Pedro 
Sacr i s tán Canuria, para hacer pago 



al Absr t -Pf ís i f lén tede la Coffüdís i[6 
SñMlsi i lnM'l LabrüiiOr>(leosi.ft(Mli(lft(Í, 
(le q i i fü i i 'n tuü pOFUtas (lo principal, 
fiidíitü ven i t é ¡le it)tefeí=es VeriCulus 
y las que ví i jan veneii inüo, r é d i t o s 
¡(•¡Jules de dichos intOfcfCS y costas 
causadiis y (itltó sS causen, ú v l c t n d 
dé autos ejneutlVoS q\ii! Contra (¡1 
m i s m o penden. 

No se ¡ulmitiráu postaras (¡ue no 
Cubran l í is dos tefctífas partes de la 

' cantidad pof que sale á subasta,slafl-
do requisito Indispensable que los 11. 
citadores consIgDen c o n an te lac ión 
et) la mssa del Juzgado el diez por 
ciento de dicha cantidad. 

Se advierte á los que quieran to
mar parte en la subasta que respec
to á los t í tulos de propiedad del i n 
mueble deslindado h a b r á n de estar 
y pasar por Jos que obren en el e x » 
pedieote, sin que teogao derecho á 
exigi r u i i igdn otro. 

Dado en l.eón á veintidós, de Oc
tubre de mil ochocientos noventa f 
s ie te .™Pedro Calvo y Camina.—Por 
su mandado, Francisco Rocha. 

D. Antonio Marcos, Juez rftutiicipal 
de esta ciudad. 
Hago saber: Que á instancia de 

D. Máximo Carrillo, Procurador de 
D. Juan Antonio Nuevo, vecinos de 
esta ciudad, se sacan á pdblica su
basta en e jecución de sentencia de 
ju ic io vorbí:! contra D. Antonio Fer
nández González, vecino as A r n i u -
niu, como propias de és te , las fincas 
siguientes: 

1. ' Ün barrial, en t é rmino de Ar> 
munia, al s i t io llamado Paleras del 
Caño : linda O., camino; M . , Manuel 
A l v a r e z ; P., Antonio AlVorez, y í í . , 
con herederos de D. Juan Azcá ra t c ; 
tasado en sesenta pesetas. 

2. * Otro barrial, eu dicho t é r m i 
no y sitio: linda O., carretera; M . , 
Vicente A l v a r e z ; P., FraecisCo Fer
nández y otros; Ñ . , con Juan A l 
varez Campomaues; tasado en quin -
ce pesetas, 

3. " Una tierra, t r i ga l , en dicho 
t é r m i n n , ó las Mudas: linda O., 
Francisco Fe rnández ; M . . Juan A l 
varez; P., camino, y N., María Cam* 
pútr-unes; trisada cu cuarenta v c in
co pesetas. 

4. " Un barcillar. eu lérrtiino de 
Vil lacedré, al i-itio llamado los Pra
dos ó el JOBO: liada 0 . , tierra de 
León l'ertejo; M . , Gaspar González; 
P., barcillar do A n a Alvarez, y N . , 
caoiitio; tasado en setenta y cinco 
pesetas. 

E! remalc t end rá lugar en l a sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
diez de Noviembre próximo, A las 
once di: la mauaua, ü o admítiét idose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la t asac ión , y sin 
que Ion licitadores consignen pre-
viaffieute el diez por ciento de su 
importe. 

No constan t í tu los , pero las tres 
primeras liacas fiieron inseritasea 
el Registro do lu propiedad á nom

bré del Afitoaío Fe rnández , en v i r 
tud de espediente posesorio, s e g ú n 
consta de eeni f ieaoión espedida por 
el Sr. Registrador.obrante en la Ss-
cretarla de este Juagado, y respee-
tode la cuarta, el comprador no po-
d rá ex ig i r m á s que certif icación dal 
fetoate y diligencia de pago. 

Dado en León á veintinueve de 
Octubre de rail aeliacientos novsu-
ta y s i e te .=Anto i i io Mareos.—Ante 
mí, Enrique Zotes. 

AfiONOiOS Ol'IOiALES a 

'.¡UAUDIA CIVIL 

El día 6 del actual, á las diez de 
la m a ñ a n a , se v e n d e r á cu pública 
subasta un caballo de propiedad par
ticular del Cuerpo, cuyo acto tendrá 
lugar en la Casa-Cuartel de la Guar
dia c i v i l que ocupa la fueraaen esta 
capital, 

León l .° de Koviembro de 1897.— 
El primer Teaiente instructor, ü l • 
piatio SÍéñdez Humara. 

D. José Natal Vega, Agente ejecu
t ivo de la 3.* ZoOa de astorga y 
del Ayuti tamionto de Castrillo dé 
los I'olvazares. 
Hago Saber: Que siguiendo lo dis

puesto en la ins t rucc ión de 12 de 
Mayo de 1888, art. 37, regla 4. ' , y 
hal lándose a p r e m i a d o s en tercer 
grado D. Isidoro Fe rnández Dóriga, 
vecino de Astorga; D. Ánge l Fer
n á n d e z , vecino de Pradorrey; dan 
Francisco Fe rnández , vecino de E l 
Ganso, D. Gaspar Nistal , vecino de 
Carneros, y D. Pedro Solazar, vecino 
dé Los Barrios, contribuyentes por 
el Ayuntamiento de Castrillo de los 
Polvazares, y deudores por cont r i 
bución ta r r i to t ia l , les han sido em
bargados las fincas siguientes: 

D. Isidoro Fe rnández Dóriga, ve
cino de Astorga.—Una tierra, cen
tenal, en t é rmino de Valdeviejas, al 

' s i t io del teso redouao: linda O., Con 
tierra de Vicente Rebaque; M . , con 
otra de Joaqu ín Pernia, y P. y N . , 
con otra de José J a r r í o ; su riqueza 
imponible en 6 pesetas, y capital i
zación en 150 pesetas. 

D. Angel Fe rnández , vecino de 
Pradorrey.—Una t ie r ra , centenal, 
e» t é rmino de Murías, al sitio d e t r á s 
dé la cuesta: linda O., U . y P., con 

; campo adil , y f?., con toyal ; su r i -
• queza imponible en 2 pesetas 87 
| c én t imos , y capital ización eu 89 pe-
; setas 25 c é u t i m o s . 
! D. Francisco F e r n á n d e z , vecino 
i de El Ganso.— Una tierra: linda 0 . , 
' con tierra de Santiago Nieto; M, y 
| R , can üdites, y NT., con camino dé 
i E l Ganso; su riqueza imponible en 
! tí pesetas, y capi ta l ización en 150 
j pesetas. 

j ¡5. Gaspar Nis ta l , vecina de.Car-
' aeriis.—üaa tierra, centenal, t é r -

mino de Valdeviejas, al sitio de las 

vífiass linda O. y M . , eon tierras de 
Torlbio Nistal; P., oon Santos Lou-
glnos, y N . eon tierra de Esteban 
Obregón ; su riqueza 'imponible en 
7 pesetas, y capi tal ización en 178 
pesetas. 

D, Podro Salazar, vecina de Los 
Barrios,—Ona t ie r ra , t r iga l , semana, 
en t é r m i n o de Valdeviejas, al pago 
de las Oalpierns: linda O., con otras 
da Manuel y Miguel A . ; M . , otra 
de Jaeluta Rebaque; P,, con otra 
de Esteban Alonso, y N . , can huer
ta del mismo Esteban; su riqueza 
imponible en 12 pesetas 80 c é u t i 
mos, y eapital izaeiót t en a i 3 pese
tas hO cén t imos . 

Lo que se anuocia al pílbiieo para 
eonocimieoto de los que gusten i n 
teresarse, así bien de los deudores, 
los que podrán Satisfacer Sus cuotas 
antes de dicho acto, y se celebra
rá el remate el día 10 de Noviembre 
próximo, de las once hasta las doce 
de la mañana en la casa consistu-
rial del Ayuntamiento de Castrillo 
de los Pulvazares; advirtiehd'j q u e 
en el remate serán admitidas postu. 
ras que cubran los dos tercios de la 
capi ta l ización. 

Castrillo á 26 de Octubre do 18P7. 
—José Natal Vega. 

U. Antonio González Salón , segun
do Teniente del Regimiento Infan
ter ía de Burgos, u ú m . 30, Juesi 
instructor del expediente que sé 
instruye en aver iguac ión del pa
radero del soldado regresado de 
Cuba Ramón Fernández Garc í a . 
ITsando do las facultades que me 

concedo el art. 386 del Código de 
Justicia Mil i tar , por ol presente edic
to llamo y emplazo á Ramón Fer
nández Gareia, hijo do Pedro y Ra
mona, que al regresar do la isla de 
Cuba en ol vapor «Buenos Aires» 

¡ desembarcó en Cádi?, el día 18 de 
! Marao del año actual, pe r t enec ía en 
i la Citada isla al Regimiento Itifaute-
j ría de la Lealtad, ñ ú m . SO, y fijó su 
! residencia en Astorga (León), para 
! que en él t é rmino do treinta d í a s , 

contados desde la publ icación del 
presente en la GaceM de Madr id y 
BOLETÍN ot ie iAt de la provincia, se 
presente en este Juzgado de ins-
t ruec ión .que tiene su residencia o f i -
cial en el Cuartel del Cid que ocu
pa el referido Regimiento, para res
ponder ¡i los cargos que le resultan 
en el expediente que so le Instruye; 
bajo apercibimiento do que si no 
comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, a teniéndose á los 
perjuicios que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto e ív i -
lés Coma ai l i taras y dé policía j u d i -
eial, para que practiquen activas d i 

ligencias en bnsca del referido Ra-
món Fernanriea Garc ía , y caso da 
ser habida lo remitan en elasa de 
presa con las seguridades convc-i 
Blentes ante el citado Juzgado y á 
mi disposición, piiss ssi lo eaogo 
aeerdado en diligencia do esto día, 

Dado en León á 30 de Octubre de 
1897.—Antonio González, 

Don Atanasio Escubar, Comisiona
do de apremio nombrado por el 
AyuntamieDta de La Robla para 
t ramitar el espediente que se s i 
gue contra 0. Manuel Fe rnández 
Mirauda, vecino de Sorribos, ea 
este Municipio. 

Hago Saber: Que el día 14 de No
viembre p róx imo, ¡i las once do la 
m a ñ a n a , y en la Consistorial de este 
Ayuntamiento, se s a c a n á publica s u » 
basta las fincas urbanas y rús t i ca s dé 
la propiedad del referido Fernández 
Miranda, y quo á con t inuac ión sé 
detallan, para hacer pago con su i m 
porte al Ayuntamiento de La Robla 
de la cantidad de 2.7'I3 pesetas y 31 
Céntimos, Costas y gastos causados 
y que en lo sucesivo se causen has
ta la t e rminac ión del espediente, 
procedentes de alcances que resulta
ron contra dicho s^ñor en sus cuen
tas como Recaudador y Depcsitario 
de fondos que fué de este Municipio 
en el primer semestre del a ñ o 1889 
á 1890; cuyo remate t end rá lugar en 
el día y hora seña lado , siendo pos
tura admisible la que cubra las dos 
terceras partes del valor liquido f i 
jado á los bienes, y se previene: 

1. ° Quo para tomar parte en la 
subasta es necesario que se deposi
te ante el Presidente de la misma, y 
antes de abrirse ol remate, el 10 por 
100 del importe de la Buca ó fincas 
á que se haga postura. 

2. ° Quo no pudiéndose facilitar 
t í tu los de propiedad, por carecer dé 
ellos el ejccuiado, el comprador ha
brá de conformarse con la escritura 
de adjudicación, y en coso q u é e s t é 
ú l t imo desee quo se supla la falta de 
t i tulaeiót i con a r r ég lo á io que de
termina el párrafo 4.° del art. 37 de 
la Ins t rucc ión de apremio de 12 de 
Mayo do 1888, tendrá queantieipar 
los gastos que se ocasionen, d é s c o o -
túndase le d e s p u é s dol precia. 

3. ° Que el comprador se obliga i 
entregar el importo de las fincas q u é 
Como mejor postor se lo rematen, 
en el día y hora que se lo haga la 

• escritura do adjudicación. 
'< 4.a Que las fincas de referencia 
, no tienen carga n i gravamen a l -
| f u ñ o ; y 
j 5.° Que sí ea el día y hora s e ñ a -
| lados para la subasta no se presenta-
! sen licitadores que hicieran postu-
| ras admisiblss, se ce lebrará otra so-
' gunda subasta él día 21 del citada 



Noviembre, eoBarveglo i l o d í s p u c s " 
to t u el art , OT, n g \ a 7,* y 8.* de la 
tefefida iDí t rueo ión de "apremie. 

Lo que FS ¡¡niineia al públ ieo paf 
mediuiiol preseoto para coñoelmíet i -
to do les que deseeu in te resá i se en 
la subasta, y en a u m p l i m í c n t o i lo 
prevenido en k regla 4,* del art, S1? 
de la iB í t ruec ió» de apremie de 12 
do May» de 1888, 

La Bobla a? de Ostubrs de 189?, 
— A t n o a s i o E í e a b a r , — V , 8 B , " s E l A l 
calde, Andrés Diez. 

Las Aneas de que queda heeho 
mér i to , eon las s i g u l e ú t e s : 

Una CaM, en el pueblo de SorH-
bos, donde vive el ejeeutadu, s e ñ a 
lada con el nú tn . 28, eompuesta do 
varias habitaciones de planta alta y 
baja, cubierta de teja, y linda al 
frente entrando, eon casa y corral 
de herederos de Pedro Siena; dere
cha, Oaea de Gregorio Sierra; i z 
quierda, otra de Antonio C a n t ó n , y 
espalda, huerta do D. Carlos Prieta, 
veei í ios de Sorribos; tusada eu 2.0ÜO 
pesetas. 

Otra casa, es el mismo pueblo, sin 
n ú m e r o , de planta alta, compuesta 
de varias habitaciones y corral, c u 
bierta de teja: l inda al frente en
trando, con calle Keal;dereelia, casa 
de herederos ün Ju l i án Rodr íguez ; 
izquierda, casada Santiago F e r n á n 
dez, vecinos do Sorribos, y espalda, 
cou prado del .ejecutado; tasada en 
•1.000 pesetas. 

Otra cas», eu el casco del mismo 
pueblo, de planta alta, cubierta de 
teja, compuesta de varias habitacio
nes, sií; coi ral: linda al frente en
trando, callo Real; derecha, Haca de 
Gabriel Sierra; iziiuierdu y espalda, 
Caudno de servidumbre; tasada en 
1.500 pesetas. 

Uu prndo, eh termino de Sorribos, 
sit o de h Cortina: linda S., finca 

de D." feefüavdn Cuellos, vecina de 
fóeiillura; M . . camino; 1'., otro do 
herederos de Podro Sierra,y N . , otro 
de Pedro l í o d r i g u e z , vecinos de So
rribos; tasado eu 100 pesetas. 

Otro prado, eu el mismo t é rmino 
y sitio do la huerta do Hueiga: linda 
al S., linca de herederos do Bornar-
dino fe r tü indez ; M . , herederos do 
l''rauCÍsco Sierra; P.. Gabriel Sierra, 
y N . , calle Ueal; tasado en S o p é 
selas. 

Otro prado, en el mismo tér tuino 
y gitio llamado las Doce: linda S., 
otra de Podro Rodr íguez : M . , el mis
mo; P., l''!unci.sca Fe rnández , y N . , 
l'raucisco Sierra, vecinos do Sorri
bos; tasado cu *¡5 pesetas. 

Otro prado, eu igual tormino y 
sitio llainadó la Cabana: linda S., 
Gabriel Sierro; M. y P., finca de A n 
tonio C a o t ó r s ' y N . , herederos de. Pe-
rlio Sierra; lasado en IvD pesetas. 

Otro prado, al sitio de la Matosa: 

linda S,, e a m í n o ; U . y P,, flnaa da 
D. tibaldo S á n c h e z , vecino de Ma-
zuecos, en la provincia de Palencia, 
y N , , Juan Diez, vecino de Sorribos; 
tasado en 1S0 pesetas, 

Otro prado, al sitio de las Linares, 
t é r m i n o de Sorribos; liada S,, Juan 
Diez; M . , Prattcisca Fermlndez, ve 
cinos de Sorribos; P¡ y N . ¡ Camiao; 
tasado en 170 pesetas, 

Una tierra, en t é rmino d» S u r r i -
bos y sitio de los Cereaales; l inda 
S., con otra de Mafia Qareía ; M . , 
Victoriano Fernández ; P., Francisco 
Sierra, y N . , Isabel Sarcia, vecioos 
de Sorribos; tasada en 150 pesetas. 

Otra t ierra, en t é rmino de Sorr i 
bos, ai sitio de encima dé los N u e i -
ros: linda S., con otra de Pedro Ro
d r í g u e z ; M . , Juan Diez, y P., Felipe 
Ramos, vecinos da Sorribos, y N . , 
D. t ibaldo S á n c h e z , vecino de Ma-
zuecos; i esta fioca la l lnma» el N a -
b a r ó o ; tasada eu 1S0 pesetas, 

j Otra t ierra, al sitio llamado la Op-
• g ü e r a : linda S., Domingo F e r n á n -

i dez, vecino de Olleros; M . , otra de 
j Domingo Garcia; P., Bernardo Sua-
; re/., y N . , Teodoro S u á r e z , vecinos 
( da Sorribos; tasada en 50 pesetas. 
¡ Otra tierra, en igual t é rmino y 
[ sitio do la Beguoro: linda 3., María 

Suá rez ; SI.,arroyo;? , Antonio Cau-
; ton, vecinos de Sorribos,y N . , Juan 
i N . , vecino de Puente de Alba; t a -
: sadn en 38 pesetas. 
| Otra tierra, eu té rmino de Sorr i 

bos y sitio de entre los pozos: linda 
S., Bernardo S u á r e z ; i f . , Juan S u á 
rez; P., Paula UodrigUez.y K . , Cons-
t imtioo Garc ía , vecinos de Sorribos; 
tasada en 75 pesetas. 

Otra tierra, en el mismo tijfmino 
y sit io: linda al 8., ['Vai.eisoo M i 
randa; M. , el mismo, Vecino de So
rribos; P., Juan Gordón, vecino de 
Llanos, y N. ,?e ignora; tasada eu 
'¿o pesetas. 

Otra tierra, en el té r iñ ioo de So
rribos y sitio do la Campar: liada al 
S., s') ignora; M. , María Suá rez , ve
cina de Sorribos, y P., terreno eo-
mv'lu, y N . , Santiago l íodr iguez ; 

. tasada en SO pe^etiS. 
Otra tierra, en el mismo t é r m i n o 

y sitio da la Fvnsina: linda al S., l ie-
rederos de Bernardioo Fe rnández ; 
M . , monte; P., Francisco R o d r í g u e z 
García , Vecino do Sorribos, y N . , 
Valentiu Costilla, vecino do Llanos; 
tasada en U 0 pesetas. 

Otra tierra, eu té rmino de Sorr i 
bos y sitio de la Cabro: linda S., con 
otra do Domingo Sierra; M. , Grego
rio Sierra; P., Victoriano Fernández , 
y N . , Pedro García Sierra, vecinos 
de Sorribos; tasada en 60 pesetas. 

Otra t ierra, en el mismo t é r m i n o 
ys i t io dol Carrizal; linda al S.. Anto
nio Caa tó t i ; M „ Francisco Mira mío; 
P., Teoduio S u á r e z , vecinos de So

rribos, y N , , se ignora; tasada en 80 
pesetas. 

Otra t ierra, en t é rmino de Sor r i 
bos y sitio de las Carreras; linda al 
S,, María Suárez ; M , , Vicente l i a r 
tlnez; P. y N . , Pedro Garc ía Sierra, 
vecinos de Sorribos; tasada eo SO 
pesetas, 

Otra tierra, en t é rmino de Sorr i -
bos y sitio de Val de las Sevess l i n 
da S., Fransiseo Sierra; M , , Francis
co F e r n á n a e z ; P., Antonio C a n t ó n , 
y N . , Teodoro Suá rez , v e s í o ó s de 
Sorribos; tasada en 10 pesetas. 

Otra tierra, au t é rmino de Sor r i 
bos y sitio del Canto Valriondo: l i o . 
da S., Atanasio Ramos; M . , Pedro 
Sarcia; P., Antonio Can tón , y N , , 
Antonio González, vecinos de Sorr i 
bos; tasada eu 8 pesetas. 

Otra tierra, en t é r m i n o de Sor r i -
bos y sitio de la PeraliOa; linda S., 
Francisco M i r a n d a ; M . . Antonio 
Cantón; P„ Gabriel Sierra, y N , , 
Manuol Fe rnández , vecinos de Sor r i 
bos; tasada en 30 pesetas. 

Otra tierra, en t é rmino de Sorri
bos y sitio de las Bargafias: linda 
S., Constantino García ; M . y P., 
Teodoro Suárez , y í s . , otra de Ber-
nardo Suá rez , vecinos de Sorribos; 
tüsada en 30 pesetas. 

Otra tierra, en t é rmino de Sor r i 
bos y sitio de las Burgafias: linda 
3,, con camino; M . , Constantlco 
García ; P,, F r a n e l s e o Rodr íguez 
Garc ía , y N „ FranclsBa Fernández , 
vecinos de Sorribos; tasada en SO 
pesetas. 

Otra tierra, eo t é r m i n o de Sorr i 
bos y sitio de t rás de San Roque, ó 
tras el Paudillo: linda 5. , Isabel Gar
cía; M . , Juan ttodríguéz Ramos; P,, 
Santiago Rabanal, y N., Juan S u á 
rez, vecinos de Sorribos; tasada eu 
'JO pesetas. 

Otra tierra, eu té rml t io de Sorr i 
bos y sitio da las Chopieas; liada 
3,, camiao; M . , Antonio Sierra; P., 
Antonio Sierra, y N . , Antonio Can
tón , vecinos de Sorribos; tasada eu 
So pesetas. 

ü a piado, e» t é rmino do Sorribos 
y sitio de la cimera do la Campar: 
linda S. y 11., terreno c o m ú n ; l ' . , 
l i a r í a García Sierra, y N., Antonia 
Gaicia, Veciuns de Sorribos; tasado 
eu 75 pesetas. 

Total, 9.188 pesetas. 

Asciende el valor de las fincas que 
quedan enumeradas á la cantidad de 
9.188 pesetas, s e g ü u resulta de la 
tasación pericial. 

CASA-HOSPICIO Y E X P Ó S I T O S PROVIN'CÍAL DE LEÓN 

liducióii de jornales y materiales interUüos desde Marzo d Seplienibrc en las 
obras efectuadas en el gabinete de piscicultura del Hospicio 

Maes t ro . . . 
Albafl i l 
Idem 
I d e m 
Peón 
Idem 
Idem 
Idem 

ninrio 
UiuB Plus- Cts, 

Pedro Diez 
Juan Vega 
Jul ián Villa 
Segundo del Pozo 
Cipriano l l a c h í u 
Antonio Alonso 
Isidoro Blanco 
Santos Diez 

13 
y 
3 
i 

n 
3 

11 

(3 
3 80 
:i 60 
: i 50 
1 
1 75 
1 

T o t a l 

im|iofto 

Ptü3. Cts. 

4a « 
45 50 
31 SO 
10 50 

1 75 
19 25 
S 25 

19 25 

175 00 

MATERIALES 

iiernaola y Compufiia, por madera de arniai'.—Recibo num. 1.", 38 SO 
Benito Barrio, por madera de taller.—Recibo n ú m . 2 i 44 90 
Angel Blanco, por teja y ladrillo.—"Recibo n ú m . 3 ! 82 50 
Gregorio Blanco, por cal y arena.—Recibo n ú m . 4 ¡ 4'¿ 25 
Maximino Alegre, por cemento.—Recibo mira, h ; 5 50 
Javier Suá rez . por grifos, s e g ú n cuenta n ú m . C { 6 SO 
Pascual y C i M ó b a l Pallaros, por plomo y tubos, s e g ú u cneu 
ta núm'. 7 20 00 

Esteban Aláez, por zinc y cristales, segúu cuoota n ú m . S ! 33 25 
' ' ' " *" ' ' " n ú m . 9 ¡ 20 50 

n ú m . 10 • 25 00 
íldeibnso Blanco, por her rer ía , s e g ú n cuentu i 
Ceferino Trauche, por pintura, s e g ú n cuenta i 

T o t a l i 321 50 

REStíMIíiV 

Importan los ¡oruah 
Idem los materiales 

Total . 

175 » 
321 50 

-Iflli 50 
I 
¡ León 13 de Octubre de 1897.— K| Síiiestro encargado, Pedro Diez Ca-
j rreras.—V." U.": V,l Arqn i t r c tu phivtucial , Francisco Blancli y Pons. 

1 Imp. dé lu Dipütñcíóu iifuviacial 


